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B O P   
Ciudad Real

administración local
AYUNTAMIENTOS
VILLARRUBIA DE LOS OJOS

Al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al pública, queda auto-

máticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de fecha 8 de abril de 2022 aprobatoria

del Plan Territorial de Emergencia Municipal-PLATEMUN, cuyo texto integro se hace público en el si-

guiente link: 

https://villarrubiadelosojos.sedelectronica.es/transparency/2830adbe-dac5-4d66-a655-dff418d96d84,

para su general conocimiento y en cumplimiento de lo previsto en el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de

2 de abril, de Bases del Régimen Local.

Contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la Sala de

lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Castilla-La Mancha con sede en Alba-

cete, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del presente anuncio,

de conformidad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Jurisdicción Contencioso-Ad-

ministrativo. 

Documento firmado electrónicamente. 

Anuncio número 1029

Documento firmado electrónicamente en el marco de la normativa vigente. Puede comprobarse su autenticidad insertando el CVE
reflejado al margen en la sede electrónica corporativa expresada.
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